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Fortalecer la gestión de riesgos y la auditoría interna y externa en la República Dominicana
Este capítulo revisa las normas, organización, mecanismos y prácticas de control interno gubernamental y de control externo en la República Dominicana. El capítulo evalúa y explora cómo fortalecer el control interno y la gestión de riesgos, poniendo énfasis en la necesidad de incorporar la integridad dentro del control interno y adoptando una visión compartida de los riesgos para la integridad y su tratamiento. También ofrece recomendaciones para fortalecer las unidades de autoría interna, asignándoles un nuevo rol, fortaleciendo sus capacidades y su relación de asesoría. El capítulo examina además la labor de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana y explora formas de fortalecer la entidad aprovechando su nueva ley, tomando medidas para que sus auditorías externas logren una mayor calidad, confiabilidad y uso, y acercando la entidad a la ciudadanía.


Introducción
En un momento en que los gobiernos de todo el mundo operan con considerables restricciones financieras y deben hacer más con menos, las organizaciones públicas se ven obligadas a optimizar sus recursos de forma eficaz y financieramente responsable. En consecuencia, la Recomendación de la OCDE sobre Integridad Pública insta a sus adherentes a “aplicar un marco de control interno y gestión de riesgos para proteger la integridad en las entidades del sector público” (OECD, 2017[1]). Un sistema público de control interno exige que las instituciones desarrollen políticas y prácticas de control interno para apoyar una gestión sólida, garantizar el cumplimiento de las normas, salvaguardar los activos y alcanzar los objetivos organizacionales.
Contar con un sistema de control interno y un marco de gestión de riesgos en las organizaciones del sector público es esencial para cualquier estrategia de integridad pública (OECD, 2020[2]). Las políticas y los procesos eficaces de control interno y gestión de riesgos reducen la vulnerabilidad al fraude y a la corrupción de las organizaciones del sector público, al mismo tiempo que aseguran que los gobiernos operen de manera óptima para ofrecer programas que beneficien a los ciudadanos. Los sistemas de control interno y la gestión de riesgos están al servicio de los objetivos gubernamentales y organizacionales y posibilitan la adecuada entrega de bienes y servicios a la población. Estas políticas y procesos ayudan además a garantizar la rentabilidad y facilitan la toma de decisiones. Si están firmemente establecidas, ayudan a los gobiernos a aplicar modelos que equilibran enfoques preventivos basados en riesgos con mecanismos efectivos de sanción.
Son componentes críticos de un sistema de control interno diseñado para salvaguardar la integridad, los siguientes (OECD, 2020[2]):
Un entorno de control y una gestión de riesgos para la integridad eficaces.
Un enfoque adaptado a la gestión de riesgos y a la evaluación de los riesgos para la integridad.
El monitoreo y la evaluación de la gestión de los riesgos para la integridad. 
Procedimientos coherentes y receptivos en el marco de control interno y de gestión de riesgos.
Una función de auditoría interna claramente separada de las operaciones que proporcione garantía y asesoramiento independientes y objetivos para reforzar el control interno y la gestión de los riesgos para la integridad.
Además de un marco eficaz de gestión de riesgos para la integridad y control y auditoría internos, un sistema de administración pública debe contar con una Entidad Fiscalizadora Superior (EFS) con un mandato claro, independiente, transparente y eficaz, que efectúa un control externo (OECD, 2017[1]). Las EFS también pueden contribuir a la implementación del control interno y la gestión de riesgos. Mediante sus opiniones sobre la regularidad de los estados financieros; su evaluación de si el desempeño del gobierno se ajusta a los criterios de eficiencia, economía y eficacia; y su determinación de si las entidades públicas cumplen con sus atribuciones de gobierno, las EFS están bien posicionadas para proporcionar la supervisión externa y la perspectiva necesarias para fundamentar la eficacia del control interno y de la gestión de riesgos para la integridad.
La República Dominicana cuenta con una estructura de control gubernamental interno y externo, donde la Contraloría General de la República (CGR) es el órgano rector del control interno del Poder Ejecutivo. Paralelamente, la Unidad Antifraude de la CGR realiza investigaciones especiales para detectar fraude y corrupción en las entidades públicas, y colabora consistentemente con la Procuraduría Especializada de Persecución de la Corrupción Administrativa (PEPCA) de la Procuraduría General de la República a través de informes que dan lugar a investigaciones de fraude y corrupción en el sector público.  La función de auditoría interna en la República Dominicana la llevan adelante unidades que, si bien están establecidas al interior de las entidades públicas, pertenecen administrativa, funcional y técnicamente a la CGR. La Cámara de Cuentas de la República Dominicana (CCRD) es la entidad fiscalizadora superior (EFS) de la República Dominicana. Como organismo autónomo de rango constitucional, la CCRD ejerce el control externo fiscal, de los recursos públicos, de los procesos administrativos y del patrimonio público.
El capítulo destaca los principales desafíos del sistema de control del país y hace recomendaciones en materia gestión de riesgos y de control interno, asi como en materia de auditoría interna y externa. Las recomendaciones ponen el acento en la importancia de que la República Dominicana asuma la integridad pública como un objetivo de gobierno que alcance a todas las entidades públicas, que se apoye en el órgano rector del control interno y en las unidades de auditoría interna, promoviendo la apropiación y rendición de cuentas institucional sobre el desempeño de las políticas, mecanismos y procesos de prevención, detección y sanción de las faltas a la integridad. Junto con eso, propone que el órgano de control externo fortalezca la calidad y transparencia de su labor de cara a la ciudadanía.
Fortalecer la gestión de riesgos para la integridad y el control interno 
La Recomendación de la OCDE sobre Integridad Pública apunta a que las entidades públicas cuenten con sistemas de control interno, gestionen los riesgos y adopten medidas de control congruentes para la promoción y protección de la integridad pública. Para esto, los Estados deberían implementar un marco de control y gestión de riesgos que salvaguarde la integridad en las entidades del sector público, en concreto (OECD, 2017[3]):
Garantizando un sistema de control con objetivos precisos que demuestren el compromiso de los responsables con la integridad pública y los valores del servicio público, y que ofrezca un nivel razonable de garantía en cuanto a la eficiencia y los resultados de la entidad, así como del cumplimiento de las leyes y prácticas.
Garantizando un enfoque estratégico de la gestión de riesgos que comprenda la evaluación de riesgos en el ámbito de la integridad en el sector público, que aborde las carencias en materia de control (en particular, incorporando señales de alerta en los procesos críticos) e implementando un mecanismo eficaz de supervisión y control de calidad del sistema de gestión de riesgos. 
La República Dominicana podría mejorar su gestión de la integridad si la incorporara en el sistema de control interno gubernamental, asignara claras responsabilidades y exigiera una rendición de cuentas sobre su desempeño
La Constitución Política de la República Dominicana establece que la Contraloría General de la República (CGR) es el órgano del Poder Ejecutivo rector del control interno. Tiene entre sus funciones definir, emitir y desarrollar los principios rectores del sistema nacional de control interno y dictar las normas básicas en la materia, incluyendo la gestión de riesgos. Además, debe evaluar que las disposiciones, sistemas y procedimientos establecidos por cada entidad u organismo sean concordantes con las normas básicas, asesorando a las entidades y organismos para fortalecer el control interno y la gestión de riesgos. 
Las entidades públicas dominicanas están sometidas a una serie de principios y preceptos de control interno, establecidos en la Ley No. 10-07 y el Reglamento 491-07. Además, están sometidas a las Normas Básicas de Control Interno (NOBACI), que fijan el marco regulador del control interno y la gestión de riesgos para las entidades públicas, elaboradas según COSO 2013 (CGR, 2019[4]). Estas normas son aplicables al gobierno central, las instituciones descentralizadas y autónomas, las instituciones públicas de la seguridad social, las empresas públicas con participación estatal mayoritaria, los ayuntamientos de los municipios y del distrito nacional. 
De acuerdo con la Ley No. 10-07 y las NOBACI, las entidades y servidores públicos en todos los niveles tienen atribuciones y deberes para asegurar la efectividad del control interno institucional, y la CGR emite pautas y normas técnicas sobre la materia. Entre estos deberes se encuentran: establecer y mantener el control interno, elaborar las normas secundarias del sistema en la entidad, operar y mantener su propio proceso de control interno, acatar oportunamente las recomendaciones formuladas por la CGR y las unidades de auditoría interna (UAI) y proporcionar a los auditores internos los medios e información requerida para el desempeño de sus labores. Las entidades deben establecer un adecuado ambiente de control, que está conformado por las normas, los procesos y la estructura de la entidad, que incluye las normas y mecanismos de integridad establecidos en las organizaciones. 
Anualmente las entidades públicas deben enviar a la CGR una autoevaluación del control interno efectuada el año anterior, el plan de acción para la mejora y sus acciones de seguimiento (CGR, Resolución 001/11 y de acuerdo con la Pauta VI-001). Las máximas autoridades de cada entidad son las responsables de controlar la calidad y cumplimiento del autodiagnóstico y de los planes de acción, y la CGR puede efectuar exámenes de verificación respecto de la veracidad o razonabilidad de las afirmaciones hechas en los informes. Desde 2023, la CGR utiliza esta información de autoevaluación para alimentar un Índice de Control Interno (ICI) que analiza de manera consolidada el grado de desarrollo del sistema de control interno de las entidades públicas, y que reporta a la Presidencia de la República. Hasta el año 2024, el ICI comprendía a un poco menos de la mitad de las entidades públicas que están bajo el órgano rector, lo que constituye una muestra suficientemente representativa a la vez que un alcance parcial de la herramienta. 
De acuerdo con los lineamientos de la CGR, el titular, directores y encargados de cada entidad están en la obligación y el deber de demostrar a través de sus instrucciones, medidas y comportamiento, la importancia de la integridad y de los valores éticos como apoyo fundamental para el adecuado funcionamiento del sistema de control interno. Además, deben cumplir las normas de conducta, disponer de procesos para evaluar el desempeño de su personal con respecto al cumplimiento de dichas normas, y tratar las desviaciones de forma oportuna. Las NOBACI también indican que las autoridades de cada entidad pública pueden reforzar su mensaje sobre el control interno a través de mensajes claros, incluyendo las expectativas en temas de integridad y ética, conflictos de interés, actividades ilegales; la existencia y uso de canales de comunicación para temas éticos; y la respuesta de las autoridades a las desviaciones en el cumplimiento de conducta.
Sin embargo, más allá de los liderazgos específicos de los órganos rectores, no se visualizan liderazgos institucionales ni un desarrollo de mecanismos de control de la integridad efectivos en el nivel de las entidades públicas. A pesar de que las entidades públicas deben evaluar continuamente su sistema de control interno y sus autoridades deben rendir cuentas de su liderazgo, esto no sucede de una manera generalizada. Además, el ICI no entrega información que permita ranquear a las entidades de acuerdo con la calidad o nivel de desarrollo del control interno, y tampoco cuenta con enfoque alguno sobre la integridad. De hecho, en general, no se incorpora suficientemente la integridad pública como un ámbito preferente de fortalecimiento del control interno y la gestión de riesgos. Esto limita las posibilidades de aporte a la toma de decisiones del gobierno. La Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) se encuentra en una situación similar en la promoción y supervisión de la ética pública, ya que no la integra en los procesos sistémicos de gestión del Estado ni en los sistemas de control interno de las entidades. Estos liderazgos fragmentados pueden estar limitando las posibilidades gubernamentales para la integridad pública. 
El enfoque limitado del control interno sobre la integridad y la debilidad del ambiente de control gubernamental en esta materia, necesariamente impactan en la eficacia gubernamental. La ausencia del enfoque hacia la integridad en la identificación, evaluación y tratamiento de los riesgos puede estar generando vacíos inadvertidos, aunque relevantes en los diagnósticos, decisiones y actuaciones públicas, afectando los objetivos gubernamentales en sus diversos niveles. El gobierno, los órganos rectores del control interno y la integridad pública, pueden integrar más sus esfuerzos para lograr un mayor impacto.
Por lo tanto, el gobierno de la República Dominicana podría mejorar significativamente su gestión de la integridad implementando las siguientes medidas complementarias: i) estableciendo objetivos gubernamentales de control para la integridad; ii) transversalizando la integridad pública en las entidades a través de la función de control interno aplicada a políticas y programas; y, iii) consolidando una herramienta metodológica de la CGR para una rendición de cuentas eficaz sobre la transversalización del control interno y la integridad. Este tipo de medidas pueden mejorar la capacidad gubernamental para dirigir y actualizar una estrategia de integridad anticorrupción de alcance nacional, a la vez que velar por el cumplimiento de los objetivos programáticos del gobierno. Las medidas propuestas antes listadas se detallan a continuación:
Establecer objetivos gubernamentales de control interno para la integridad: la corrupción afecta la capacidad de los gobiernos para cumplir con sus objetivos de política y rendir cuentas a la población. La Presidencia de la República podría definir anual o plurianualmente objetivos específicos de control para la integridad. Estos objetivos estarían destinados a conocer y fortalecer la capacidad de las entidades públicas para cumplir sus objetivos desde un enfoque de control interno e integridad pública. Este tipo de objetivos ayuda a que el órgano rector del control interno, las entidades públicas y las UAI direccionen sus labores y recursos hacia objetivos comunes, y favorezcan su coordinación en materia de integridad pública, de acuerdo con criterios gubernamentales comunes aplicables a la Administración central. Su alcance puede estar dirigido a toda la Administración, pero también a un grupo clave de entidades públicas, fijando obligaciones de ejecución, supervisión y de reporte. La CGR es el órgano competente dentro del esquema gubernamental para difundir los objetivos de control definidos por el Presidente de la República y entregar lineamientos técnicos a las entidades públicas. Junto con esto, y como se detalla más adelante, la CGR podría evaluar la calidad de la implementación de dichos objetivos dentro del marco del control interno y entregar reportes comprehensivos. Además, este tipo de medidas promueve que las entidades públicas transversalicen la integridad en sus políticas, planes y programas, dando así respuesta a los objetivos de control para la integridad que resulten prioritarios para el gobierno. De implementarse estos objetivos, el Presidente de la República Dominicana y cada entidad pública podrían contar periódicamente con información sobre su capacidad de control y de gestión de riesgos para la integridad pública que puedan afectar los objetivos de política del gobierno en la Administración, mejorando la toma de decisiones preventiva. Se trata de qué el control interno y la gestión de riesgos sean alineados desde el más alto nivel para favorecer el logro los objetivos de política del propio gobierno.
Transversalizar la integridad dentro del control interno institucional: la transversalización consiste en la incorporación de las normas y mecanismos de integridad en la operación cotidiana de las entidades. A través de esta estrategia, las entidades públicas pueden mejorar su ambiente de control institucional y su capacidad de respuesta y rendición de cuentas. En la práctica se trata de que: las entidades elaboren y apliquen políticas institucionales de integridad, adoptando normas éticas adaptadas a su misión y entorno; identifiquen y evalúen riesgos para la integridad adaptados a su misión, proceso y operaciones; faciliten la denuncia y procesos investigativos adecuados; y, monitoreen el desempeño de sus propios mecanismos de prevención, detección y sanción de la corrupción, de acuerdo con indicadores que concilien los objetivos gubernamentales con los recursos institucionales. La CGR cuenta con las capacidades y atribuciones para guiar el proceso de transversalización, apoyar técnicamente a las entidades públicas mediante la dictación de normas técnicas, coordinar acciones, efectuar pruebas sobre la calidad de las metodologías aplicadas y la información, y elaborar informes comprensivos para la toma de decisiones gubernamental. En el nivel institucional, las entidades públicas deberían implementar y operar los mecanismos y procesos para la prevención, la detección y la sanción de irregularidades y faltas a la integridad, y rendir cuentas mediante un proceso validado por las UAI. Gracias a la información y un análisis de la CGR basado en evidencia, el gobierno podría identificar aquellas entidades públicas o sectores con menor capacidad organizacional para cumplir sus objetivos a causa de la corrupción, así como entidades y componentes de control interno con mayor necesidad de apoyo. La CGR podría ser un aliado de las entidades para la transversalización de la integridad, a la vez que compartir información sobre la transversalización a la DIGEIG, de manera de identificar conjuntamente sinergias y oportunidades de mejora de los mecanismos y proceso de ética gubernamental.
Consolidar una herramienta metodológica de la CGR para una rendición de cuentas eficaz sobre la transversalización del control interno y la integridad: La Presidencia de la República se favorecería con un informe de la CGR que contemple un análisis del sistema de control interno gubernamental privilegiando un tratamiento separado de los componentes, que permita establecer un ranking de las entidades, por componente. El gobierno podría acceder además a un análisis de los niveles más bajos de desarrollo del sistema de control interno y del subsistema de control interno para la integridad, tomando en cuenta la evolución en el tiempo de las entidades y las principales causas o dificultades. Este tipo de análisis permitiría a la Presidencia exigir rendición de cuentas a las entidades basada en evidencias, y favorece la identificación de medidas de apoyo para el fortalecimiento del control interno, por ejemplo, para el incremento de presupuesto para áreas de control institucional, la entrega de apoyo técnico, la comunicación de lineamientos gubernamentales, entre otros. Un informe de este tipo aporta también un valor significativo al integrar el análisis del desarrollo del sistema de control interno y la integridad hacia las entidades de mayor relevancia en el cumplimiento de las políticas gubernamentales prioritarias del periodo gubernamental. Este tipo de análisis asocia control con objetivos y favorecería la toma de decisiones al más alto nivel gubernamental.
Los objetivos gubernamentales de control, si son consistentes, favorecen el establecimiento de mecanismos y rutinas organizacionales de medición y evaluación del desarrollo de los controles institucionales. La CGR y las UAI constituyen una base organizacional al servicio de la medición, el seguimiento y la evaluación permanente del control interno asociado a la integridad. La información procesada a lo largo de series de tiempo y enfocada en variables relevantes facilitaría la detección de desviaciones importantes del control interno a nivel gubernamental, sectorial e institucional. 
La DIGEIG también se beneficiaría de acceder a esta información para fines de planificación, apoyo y monitoreo a las políticas, mecanismos y procesos de prevención, detección y sanción de la corrupción. Los mecanismos de medición y seguimiento periódicos se favorecerían a través de indicadores clave de desempeño, de acuerdo con las prioridades gubernamentales. El enfoque de gestión de riesgos que aplica la CGR también favorecería un seguimiento respecto de las causas y las consecuencias de los riesgos de control interno, favoreciendo la evaluación y proposición de medidas actualizadas de política gubernamental por la DIGEIG.
La CGR podría fortalecer la Unidad Antifraude y así aportar significativamente al análisis e investigación de riesgos para la integridad
Desde 2021, la CGR cuenta con la Unidad Antifraude (UA), un órgano de investigación administrativa que a la fecha de este Estudio ha llevado a cabo más de 120 informes sobre investigaciones especiales. La UA cuenta con una treintena de profesionales, es el punto focal de algunos organismos internacionales en materia de integridad, y colabora permanentemente con el Ministerio Público a través de investigaciones y pericias. Además, entre 2021 y 2022, la UA colaboró con 428 informes que ayudaron a fortalecer las investigaciones de la Procuraduría Especializada de Persecución de la Corrupción Administrativa (PEPCA). 
Las investigaciones de la UA dan inicio por denuncias efectuadas ante el Contralor, por solicitudes de la DIGEIG y de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), por rumor público y por denuncias oficiosas. La UA aplica una serie de técnicas investigativas incluyendo el levantamiento documental, la verificación de campo y la realización de entrevistas, apoyándose cuando corresponde en base de datos históricas sobre proveedores y contratos. Las denuncias oficiosas se originan en procesos de análisis propios de la unidad, ya que cuenta con una metodología propia y una matriz de riesgo de corrupción que le permite identificar áreas de mayor incidencia. En suma, la UA realiza investigaciones a la vez que efectúa análisis de riesgos de corrupción, aportando valiosa información técnicamente validada a la CCR y a otros actores institucionales para la Integridad. 
La UA debe ser fortalecida otorgándole mayores recursos para sus actividades de análisis preventivo e investigación. La unidad cuenta con herramientas y experiencia en el análisis de riesgos, y en el uso de diversas técnicas de investigación. Sobre esta base, se encuentra en condiciones de dar un paso más, desarrollando metodologías para escalar a un sistema prospectivo de riesgo de integridad y fraude en la administración que complemente las funciones tradicionales de control interno financiero y administrativo de la CGR. Con mayores recursos, sería deseable que la UA avanzara hacia el desarrollo de un sistema de alerta oportuna para la prevención de la corrupción, basada en datos y tecnologías, para lo cual podría explorar el uso de inteligencia artificial. También se fortalecería al otorgarle una posición más alta en la estructura organizacional, que le facilite un mayor alcance en sus operaciones y la participación en la toma de decisiones de la CGR sobre políticas, estrategias y recomendaciones de control preventivo e investigación.
La CGR y la DIGEIG deberían usar una noción compartida de riesgos para la integridad y adoptar un marco metodológico común para su identificación, valoración y tratamiento por las entidades públicas
La gestión de riesgos para la integridad está en el corazón de una prevención efectiva. El Estado dominicano cuenta con diferentes normas, órganos rectores y procesos para la gestión de riesgos. Por una parte, la CGR, como el órgano rector del sistema de control interno, es responsable de establecer y supervisar un modelo de gestión de riesgos, normas y controles aplicables para fortalecer el control interno. A través de las NOBACI, la CGR ha instruido a las entidades públicas para que implementen el componente de identificación, evaluación y tratamiento de los riesgos institucionales. A través de su titular y del nivel directivo, las entidades públicas deben llevar a cabo un proceso de gestión de los riesgos que atenten contra el logro de sus objetivos institucionales. Para esto, las NOBACI establecen que la entidad debe tener claramente definidos e identificados los objetivos operacionales, de información y de cumplimiento en todos los niveles de la organización (CGR, 2019[4]). Las NOBACI indican además que el nivel directivo debe considerar los posibles cambios que se puedan producir en el ambiente externo o en el entorno interno, que pueda impedir alcanzar los objetivos, lo que significa que la gestión de riesgos es un proceso iterativo que debe revisarse y actualizarse periódicamente (CGR, 2019[4]). 
En el marco de la implementación de las NOBACI, la CGR supervisa que se lleven a cabo periódicamente y con un alcance parcial en la administración gubernamental. Un hallazgo crucial de este Estudio de Integridad es que no se verifica que se apliquen ejercicios de gestión de riesgos de integridad específicos en las entidades públicas. La CGR enfoca la gestión de riesgos de una manera general, orientada al control y la buena gestión de los recursos públicos, sin contemplar un enfoque dedicado al riesgo de corrupción de forma (CGR, 2019[4]). 
Dos factores pueden influir en esta situación: el enfoque de control y gestión de riesgos de la CGR, y el ambiente de control en la administración gubernamental: 
Primero, la CGR no contempla un enfoque dedicado a la integridad. Las NOBACI abordan limitadamente la importancia y relación de la integridad en el buen funcionamiento del control interno y la gestión de los riesgos. Con excepción de las actividades de la Unidad Antifraude, que persigue casos graves de corrupción basándose en una metodología propia de gestión de riesgos para la integridad, las evaluaciones de control interno y las auditorías practicadas por la CGR tampoco muestran un enfoque hacia la integridad pública.
Segundo, se suma una debilidad del ambiente de control de las entidades públicas. Este aspecto va más allá del ámbito de competencias de la CGR únicamente. Como se señala en otras secciones de este Estudio de Integridad, se aprecia en el país una fragmentación e insuficiencia de normas de integridad pública, incluyendo aquellas sobre los deberes éticos de los funcionarios (Capítulos 2 y 8), los derechos a la denuncia y protección (Capítulo 7), los mecanismos de investigación y aplicación (Capítulo 7), y sobre la supervisión en la administración gubernamental.
Por otra parte, la DIGEIG se ocupa actualmente del desafío de conocer y valorar los riesgos para la integridad. La DIGEIG se encuentra aplicando en un grupo amplio de entidades públicas una serie de iniciativas orientadas a fortalecer la integridad pública del gobierno, entre las cuales se encuentra la implementación de la “Guía de Gestión de Riesgos Conductuales de Corrupción en la Administración Pública” y la elaboración de planes de acción institucionales (DIGEIG, 2024[5]). Esta iniciativa busca promover en las entidades públicas el tratamiento de los riesgos para la integridad sobre una metodología conducida por las Comisiones de integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN) con participación de los directivos de las diversas áreas de cada entidad (ver Capítulo 1). Sin embargo, esta iniciativa no está integrada en las labores más amplias de evaluación de riesgos de la CGR y de las entidades públicas o con iniciativas sistémicas de fortalecimiento del control interno.
Finalmente, vale la pena mencionar que, en el ámbito específico de las compras públicas, la DGCP ha aplicado de una manera consistente la gestión de riesgos para la integridad. Ha desarrollado instrumentos aplicados a la integridad, como son la Guía de Gestión Integral de Riesgos de Integridad, el Sistema de Alertas Preventivas y Reactivas (SAPR) y una Matriz de Riesgos por etapa del proceso de contratación. Mediante estos instrumentos, la DGCP ha contribuido a aplicar prácticas de identificación y tratamiento de riesgos asociados al fraude de colusión y conflicto de intereses dentro del ciclo de contratación. 
En suma, la CGR promueve el fortalecimiento de los sistemas de control interno en las entidades sin tomar en cuenta especialmente los riesgos para la integridad, y la DIGEIG aplica una herramienta específica de evaluación y tratamiento de riesgos conductuales para la integridad que no está integrada a los sistemas de control interno. El resultado es que la gestión de riesgos para la integridad se realiza parcialmente dentro de un conjunto aún incompleto de entidades públicas de la administración, autolimitada por la separación de funciones y competencias institucionales. No se encuentra integrada una visión común y las herramientas para la gestión de riesgos para la integridad. La identificación y evaluación de riesgos comportamentales de integridad promocionada por la DIGEIG es positiva, pero debería complementarse con nociones que incorporen riesgos contextuales, sistémicos y de procesos.
Para superar esta situación, la CGR y la DIGEIG podrían acordar un concepto compartido de riesgos para la integridad y un marco común para su identificación, valoración y tratamiento. Este trabajo conjunto entre la DIGEIG y la CGR debería apuntar a refinar sus herramientas y hacerlas complementarias o incluso integrarlas. Esta revisión puede beneficiarse de la experiencia en compras públicas, promocionada por la DGCP, y de la identificación y valoración de riesgos de fraude y corrupción que realiza la Unidad Antifraude de la CGR. Ésta permite visualizar perspectivas que van más allá del riesgo conductual, y que pueden alimentar un tratamiento coherente y unificado de los riesgos para la integridad. 
Un concepto compartido debería tomar en cuenta que los riesgos para la integridad también pueden ser estratégicos, sistémicos, de proceso, y pueden incluir aspectos de la cultura organizacional. De esta manera, una visión integral de los riesgos podría ayudar a abordar, desde las perspectivas del control y la integridad, un trabajo conjunto de análisis, consulta y definición de normas técnicas específicas destinadas a las entidades públicas y al gobierno en general. Así, se establecerían criterios comunes y lineamientos específicos de control interno y gestión de riesgos para la integridad que fortalecerían el impacto de ambos entes rectores.
Además, se podrían tomar en cuenta lecciones aprendidas en trabajos recientes de la OCDE sobre la gestión de riesgos para la integridad. Estos trabajos enfatizan elementos claves para aumentar la probabilidad que los gerentes implementen la gestión de riesgos para la integridad como, por ejemplo, desmitificar la gestión de riesgos, favorecer la simplicidad, brindar apoyo y orientación para evitar malentendidos y sesgos e involucrar a los lideres para que muestren el buen ejemplo (OECD, 2022[6]; OECD, 2023[7]; OECD, 2024[8]). 
El impacto de esta visión compartida puede ser amplio: 
En el nivel gubernamental, facilita la implementación de objetivos gubernamentales de control interno para la integridad. 
A nivel de las entidades públicas, facilita la comprensión, la comunicación y operación de los procesos de fortalecimiento del control interno en general, y del subsistema de control interno para la integridad en especial.
A nivel de sectores o procesos transversales, facilita el análisis de riesgos de integridad y la toma de decisiones para el control preventivo y detectivo, como lo ha mostrado la DGCP. 
A nivel de los órganos rectores de la integridad y del control interno, facilita la obtención y procesamiento de información homologada para la construcción de instrumentos diagnósticos. Por ejemplo, facilitaría la construcción de un mapa de riesgos para la integridad comprensivo de la administración. 
Adicionalmente, favorecería tareas de coordinación o de distribución de recursos de control entre la CGR y la DIGEIG, evitando así vacíos en la identificación, evaluación y tratamiento de riesgos para la integridad.
Las directrices de control e integridad son más adecuadas y se facilitan cuando los órganos rectores en materia de control interno e integridad cuentan con mecanismos de diálogo, alineación y coordinación entre sí. Esta relación facilita la comunicación de objetivos y expectativas a nivel de los órganos rectores, lo que contribuye a alinear los objetivos y recursos de control hacia aspectos críticos de mayor consenso. 
Por lo tanto, la necesidad de una visión compartida sobre el control y los riesgos para la integridad también debe incluir a la CCRD. La CCRD es el órgano superior del Sistema Nacional de Control y Fiscalización de la República Dominicana (Ley 18-2024 de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana) y tiene nuevas responsabilidades en materia de fiscalización y control. El Sistema integra el control externo (CCRD), el interno (CGR) y las unidades de auditoría interna. Como ente rector, la CCRD cuenta con atribuciones legales para dictar normas y guías técnicas de auditoría interna y externa gubernamental, y normativas para evaluar la calidad de los controles internos institucionales y su grado de aplicación. Desde esta perspectiva, la CCRD se encuentra ante la oportunidad de actualizar normas relacionadas con el control interno, la gestión de riesgos y la auditoría, participando de un diálogo con la CGR, aprovechando las normas y lineamientos impartidos por este órgano en materia de control interno y gestión de riesgos, así como las políticas y lineamientos en materia deiIntegridad promovidos por la DIGEIG.
La CGR y la CCRD mantienen algunos comités que también pueden facilitar la búsqueda de acuerdos que garanticen la congruencia de objetivos y normas de gestión de riesgos y control. Ya que la CCRD tiene como una de sus funciones constitucionales emitir normas con carácter obligatorio para la coordinación interinstitucional de los órganos y organismos responsables del control y auditoría de los recursos públicos, el diálogo entre la CCRD y la CGR podría institucionalizarse. Esto, con el fin de, facilitar procesos de trabajo conjunto para la coordinación en la emisión de normas, lineamientos técnicos, evaluaciones del control interno, y para asegurar la inclusión de la integridad como un elemento central de la coordinación entre el control interno y el externo. Este tipo de mecanismos alienta el debate abierto y promueve la coordinación entre actores con misiones diferenciadas pero que apuntan a objetivos conciliables, como el fortalecimiento de los sistemas de control interno a nivel institucional, que aún resulta incipiente, y la mejor identificación y evaluación de riesgos de corrupción en las entidades. También se podrían desarrollar criterios de apoyo y monitoreo que hagan sentido a los diversos órganos rectores y en definitiva al Estado en su conjunto.
Modernizar la función de auditoría interna
La función de auditoría interna examina la idoneidad y la eficacia de los sistemas de control interno, los procedimientos, las disposiciones de gobernanza, los procesos de gestión de riesgos y la ejecución de las operaciones de las organizaciones del sector público (IIA, 2016[9]). Por consiguiente, se espera que, al evaluar los controles, la función de la auditoría interna exceda los enfoques orientados al cumplimiento y basados en normas. Esta visión contemporánea de la auditoría interna refleja que la función puede aportar un valor más amplio a una organización. La auditoría interna puede contribuir no solo al logro de los objetivos financieros y al control de los recursos, sino también a mejorar la toma de decisiones y la gestión de riesgos en apoyo al cumplimiento de los objetivos estratégicos y operativos generales de la organización. 
Adicionalmente, los auditores internos deben evaluar la eficacia de los objetivos y actividades de la organización relacionados con la ética, y los procesos de promoción de la ética y valores (OECD, 2020[2]). Esto puede incluir, por ejemplo, evaluaciones amplias de la eficacia de la estructura de gobernanza en el fomento de una cultura de integridad, auditorías de los procesos y mecanismos para la integridad, como los mecanismos de denuncia de irregularidades o los programas de capacitación y sensibilización del personal para la integridad. Por el contrario, no se espera que los auditores internos sean investigadores. Si bien los auditores internos deben tener conocimientos suficientes para evaluar los factores de riesgo de fraude y la gestión de los riesgos de fraude en la organización, no se les exige que tengan los conocimientos o la pericia necesarios para asumir una función de investigación. Tampoco se espera que los auditores internos sean contralores internos. Su función es asesorar al más alto nivel, con base en técnicas y metodologías objetivas y en una independencia de juicio. La auditoría interna refuerza la capacidad de la organización para crear, proteger y mantener el valor, proporcionando a la dirección de la organización una garantía, un asesoramiento, una visión y una previsión independientes, basados en el riesgo y objetivos (Tabla 6.1). 
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	Funciones básicas de la auditoría interna
	Proporcionar un seguro independiente de la eficacia y la eficiencia de los procesos de gestión de riesgos

	
	Evaluar los procesos de gestión de riesgos

	
	Evaluar la notificación de los principales riesgos

	
	Examinar la gestión de los riesgos principales

	
	Formular recomendaciones para mejorar la gestión de riesgos

	Funciones legítimas de la auditoría interna con salvaguardias
	Facilitar la identificación y evaluación de los riesgos

	
	Entrenar a los directivos en la respuesta ante los riesgos

	
	Consolidar los informes sobre los riesgos

	
	Desarrollar y actualizar el marco de gestión de riesgos

	
	Defender las prácticas de gestión de riesgos

	Funciones que la auditoría interna no debe emprender
	Establecer criterios de riesgo

	
	Imponer procesos de gestión de riesgos

	
	Realizar evaluaciones de riesgos para los directores

	
	Decidir cómo atenuar los riesgos o responder ante ellos

	
	Adoptar medidas de atenuación de riesgos para la gestión


Fuente: Adaptación de (Institute of Internal Auditors, 2009[10])
En la República Dominicana, la Contraloría General de la República (CGR) reúne a los auditores internos, que dependen de ella administrativa, funcional y técnicamente. El órgano rector cuenta con 1.027 servidores públicos auditores internos, de los cuales 35 desempeñan funciones de dirección y supervisión en la CGR y 1.092 se encuentran distribuidos en 305 unidades de auditoría interna (UAI) establecidas en las entidades públicas. Los auditores internos realizan una serie de tareas de control en la línea, como son evaluar y fiscalizar órdenes de pago, supervisar la recepción de bienes, realizar arqueos de caja general, de caja chica y fondos fijos, evaluar conciliaciones bancarias, y asesorar al equipo administrativo en labores operativas. 
Así, las UAI en las entidades no realizan auditorías internas y tampoco evalúan el sistema de control interno. Las auditorías que realiza y publica la CGR, en promedio 44 al año, son realizadas por la Dirección de Auditoría Interna del órgano rector. Tomando en cuenta lo anterior, puede concluirse que las UAI no participan en funciones propias de auditoría interna, estando hasta ahora excluidas de desempeñar una función clave en la evaluación del sistema de control interno, la gestión de riesgos y cualquier mecanismo o proceso de integridad pública. 
Alentadoramente, a la fecha de elaboración de este Estudio, la CGR se encuentra en proceso de reforma interna en materia de auditoría interna, que contempla la reasignación de funciones a las UAI. Bajo esta reforma, las UAI dejarían de prestar las funciones de control en la línea que realizan en las entidades públicas, labores que quedarían centralizadas en una unidad organizacional de la sede de la CGR. Las UAI podrán entonces abocarse en el futuro a labores propias de auditoría en cada entidad pública. Esta reforma se presenta como una oportunidad para aumenar la cobertura de auditoría de la CGR y para incorporar la auditoría interna institucional al fortalecimiento del control interno. Cómo se detalla más adelante, esta oportunidad debe ser asegurada con una adecuada gestión del cambio, incluyendo el cambio cultural y la formación de los auditores internos
A pesar de esta reciente medida, en el futuro subsistirá una limitación normativa para la independencia técnica de la CGR, circunstancia que podría ser abordada en tiempos de reforma. La CGR tiene asignada constitucionalmente una función de línea que podría ser incompatible con la independencia de criterio de un órgano rector del control interno y la auditoría. El artículo 247 de la Constitución de la República establece que la CGR “ejerce la fiscalización interna y la evaluación del debido recaudo, manejo, uso e inversión de los recursos públicos y autoriza las órdenes de pago, previa comprobación del cumplimiento de los trámites legales y administrativos, de las instituciones”. La obligación constitucional de fiscalizar internamente y de autorizar las órdenes de pago pone a la CGR a realizar funciones de línea, lo que eventualmente podría inhabilitarla para emitir una opinión independiente sobre las órdenes de pago y los procesos asociados en las entidades públicas. Esta norma obliga a la CGR a constituirse como una primera y segunda línea, alejándola de la tercera línea que corresponde a las labores de auditoría interna. La CGR podría adoptar medidas para conciliar de la mejor manera posible su obligación constitucional con los principios de control interno y auditoría, es decir, conciliar su actuación con las mismas normas legales que establecen la responsabilidad del control interno y de controles previos. El gobierno también podría considerar establecer un diálogo que permita evaluar la conveniencia de una reforma constitucional destinada a armonizar el rol del órgano rector con la responsabilidad ineludible de los titulares de las entidades públicas sobre el control interno.
La Contraloría General de la República podría definir claramente la visión y el nuevo rol de las UAI en materia de auditoría interna e incluirlo en su nuevo plan estratégico institucional
Como se mencionó, actualmente las UAI no participan del proceso de auditoría. A pesar de estar instaladas en los organismos públicos con el propósito de auditarlos, las UAI se han dedicado en los últimos años a supervisar operaciones financieras y administrativas y a evaluar miles de operaciones de pago directo de las entidades cada año (CGR, 2024[11]). La asignación de estas tareas de control en la línea ha sido en desmedro de la función propia de auditoría interna, y ha inhabilitado a las UAI para ser parte del proceso de auditoría, al afectarse su independencia e imparcialidad. 
La CGR ha determinado recientemente centralizar en la sede del órgano de control la actividad de registro de contratos y libramientos de pago, y aprovechar la capacidad de las UAI de una manera más apropiada con su función propia. Según esta información, las UAI realizarán las acciones de auditoría en el nivel de las entidades públicas, y la Dirección de Auditoría Interna de la CGR enfocará su labor en la realización de auditorías específicas en áreas de alto riesgo. Esta iniciativa ciertamente fortalecerá la capacidad de auditoría interna en el gobierno de una manera importante, sumando casi un millar de profesionales a la realización de auditorías internas en las entidades públicas. Para lograr esto, la CGR deberá abordar desafíos importantes. Estos incluyen la adecuada incorporación del personal de las UAI a labores propias de auditoría interna, tomando en cuenta la cultura, prácticas y aptitudes profesionales del personal actual.
La CGR está en curso de actualizar su estrategia de gestión institucional, enfrentándose a la oportunidad de aumentar sustancialmente la capacidad de auditoría interna del gobierno. Para esto, la CGR podría incluir el objetivo de fortalecer el nuevo rol de las UAI en el proceso de auditoría interna en su estrategia institucional, y así asegurar un éxito sostenible. Cumplido el periodo del último plan estratégico institucional (PEI 2020-2024), la CGR revisará y definirá su visión, objetivos y metas institucionales de largo plazo, así como la manera de lograrlos, incluyendo iniciativas clave, decisiones sobre la asignación de recursos, y eventualmente una estrategia de alianzas. Así, el nuevo PEI es una nueva oportunidad para fijar una guía para el personal de la CGR, para las unidades misionales y de apoyo, asegurando la alineación y el enfoque en los resultados deseados, incluyendo la nueva visión y rol de las UAI en materia de auditoría interna.
Concretamente, la CGR podría definir el nuevo rol de las UAI, poniéndolas al servicio de tres finalidades en diversos niveles: (1) el fortalecimiento del control interno institucional, (2) el apoyo a las labores del órgano rector, y (3) la entrega de información valiosa para la toma de decisiones gubernamental:
En el nivel institucional, los directivos se beneficiarían de contar con informes de la UAI sobre la calidad del sistema de control interno institucional, y sobre la eficacia y la eficiencia de los procesos de gestión de riesgos, incluyendo además la evaluación de la eficacia de los objetivos y actividades relacionados con la integridad institucional. 
La CGR podrían contar con las UAI como unidades facilitadoras de la adecuada comunicación de las normas y orientaciones técnicas en materia de control interno y auditoría del órgano rector en el nivel institucional. 
Las pruebas, reportes y datos de las UAI pueden alimentar y validar los análisis gubernamentales sobre el nivel de desarrollo del control interno y la gestión de riesgos para la integridad institucional. 
En consecuencia, las UAI podrían convertirse en las unidades básicas de asesoría, comunicación y evaluación que la CGR pone a disposición de las entidades públicas y del gobierno para el fortalecimiento del control, la gestión de riesgos y la integridad pública.
La República Dominicana podría dar un nuevo enfoque a la relación entre la UAI y la alta dirección institucional a través de lineamientos políticos y técnicos que resalten el rol asesor de las UAI
Los órganos de auditoría interna deben estar al servicio de la dirección de la institución y en consecuencia deberían depender de la máxima autoridad de la entidad pública donde se desempeñan (OECD, 2017[3]). Además, deben gozar de independencia funcional y organizativa en cuanto sea posible, de acuerdo con la estructura constitucional correspondiente (OECD, 2017[1]).
La función de auditoría interna en la República Dominicana tiene una particularidad: la llevan adelante unidades que, si bien están establecidas al interior de las entidades públicas, pertenecen administrativa, funcional y técnicamente a la CGR. En consecuencia, las entidades públicas cuentan con auditorías internas de carácter externo a la entidad e interno al gobierno. Este diseño le otorga a la CGR un mayor gobierno sobre las UAI y el beneficio de acceder de manera directa a la información de cada entidad. 
Como contrapartida, la dirección de las entidades públicas puede considerar su UAI como un ente externo, que obedece a objetivos ajenos a la entidad pública y que, en consecuencia, no integra en su toma de decisiones. Un ejemplo de esta falta de pertenencia organizacional se verifica al revisar los organigramas de los ministerios y entidades públicas dominicanas, donde no están incorporadas las UAI. Esta distancia institucional disminuye el potencial de aporte que tienen las UAI a la toma de decisiones de las entidades públicas. En la República Dominicana, todo indica que las UAI no se consideran unidades asesoras al más alto nivel de las entidades y que colaboran con la dirección institucional en el logro de los objetivos y resultados. Desde la perspectiva de las entidades públicas, las UAI son parte de la centralización del control. Esta situación puede generar incentivos para que las dinámicas de dirección y apoyo al control se basen en relaciones de control externo y de desconfianza.
Considerando esto, el gobierno dominicano se beneficiaría de revisar el actual enfoque de trabajo de las UAI con la dirección institucional. Un nuevo enfoque podría favorecer una relación de comunicación y confianza entre la auditoría interna y la dirección de las entidades públicas. Un objetivo básico de la auditoría profesional moderna en el sector público es evitar que las deficiencias encontradas en el examen vuelvan a ocurrir en el futuro. Una vez identificada el área problema o crítica, el auditor debe analizar adecuada y detenidamente las circunstancias, hasta determinar si se trata de un problema aislado o repetitivo. Si el problema es de naturaleza repetitiva, el auditor debe considerar y recomendar a la dirección institucional las medidas más adecuadas y necesarias para corregir el problema básico. Una relación basada en la comunicación y confianza es más efectiva para lograr mejoras de largo alcance en las operaciones de las entidades. Esto se puede lograr si los auditores internos se transforman en asesores confiables de la alta dirección en materia de control, gestión de riesgos e integridad.
El abordaje que tome la CGR para el nuevo ejercicio de la auditoría interna podría fortalecer el rol asesor de las UAI. El gobierno, por ejemplo, podría adoptar una actitud y mensajes dirigidos a los directivos de las entidades públicas llamándolos a apoyarse en las UAI en el ejercicio de su gestión. Este mensaje podría explicar cuál es el valor que la auditoría interna tiene para los directivos públicos, el aporte al gobierno corporativo, al fortalecimiento del control interno y al mejoramiento de los mecanismos para la integridad pública. El mensaje político de alto nivel y la actitud del órgano rector hacia una relación de colaboración y asesoría a las entidades, debería ser continuado y reforzado a través de lineamientos políticos y técnicos que den contenido a dicha relación. 
Adicionalmente, como se recomendó arriba, la República Dominicana podría establecer objetivos gubernamentales de control interno para la integridad, lo que constituiría una oportunidad para fortalecer el rol asesor de las auditorías internas y darles un sentido institucional. Por ejemplo, al fijar objetivos de control asociados a la integridad pública, el gobierno puede asignar una función asesora de las UAI, en lugar de atribuirles un rol asociado a la supervisión del cumplimiento. La auditoría gubernamental moderna da especial énfasis a los aspectos en los cuales se considera necesario efectuar mejoras en las operaciones y en las medidas y métodos a aplicarse para lograr dichas mejoras. Sin renunciar a la misión institucional, la CGR podría definir un curso de trabajo enfocado en el apoyo de las UAI a las entidades en el mejoramiento de los mecanismos de integridad pública. La Dirección de Auditoría Interna Gubernamental, ubicada en el nivel central de la CGR, podría asumir una labor de monitoreo de la implementación de objetivos gubernamentales de control. De esta manera, el fortalecimiento del control interno o de los objetivos gubernamentales en las entidades contaría con un enfoque de apoyo a la gestión y con otro de monitoreo y evaluación. Uno está dirigido especialmente apoyar la toma de decisiones de la dirección de la entidad pública, y el otro a la toma de decisiones gubernamentales.
Bajo este enfoque, los auditores internos pueden desempeñar un papel fundamental, evaluando si los controles internos institucionales para gestionar los riesgos para la integridad funcionan con eficacia y eficiencia, e identificando las esferas en las que la dirección institucional pueden introducir mejoras y supervisar su ejecución. Esto puede consistir en la auditoría o la evaluación de la eficacia de los componentes de la gestión de los riesgos para la integridad, como los programas de lucha contra la corrupción o contra el cohecho, o la evaluación de la eficacia de los componentes en su conjunto. Este enfoque, a diferencia de aquellos cíclicos o basados en incidentes, puede ayudar a los auditores a evitar funciones y prácticas orientadas al cumplimiento y la sobrecarga de los altos directivos por auditorías recurrentes y controles operativos. 
Un enfoque de este tipo puede ser orientado utilizando el Modelo de las Tres Líneas (Figura 6.1) promovido por el Instituto de Auditores Internos (Institute of Internal Auditors, 2020[12]). El modelo ayuda a las organizaciones a identificar las estructuras y los procesos que mejor facilitan el logro de los objetivos y promuevan un gobierno sólido y gestión de riesgo. Las ventajas del modelo apuntan a que destaca la contribución de la gestión de riesgo en la obtención de objetivos, así como en la creación y la protección de valor. También ayuda a comprender claramente los roles y responsabilidades organizacionales en el control y sus relaciones.
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Fuente: (Institute of Internal Auditors, 2020[12])
La Contraloría General de la República podría apoyar un proceso de cambio cultural de los profesionales auditores a través de un plan para la transición y procedimientos complementarios claros
En la medida en que la cultura está alineada con la misión y los objetivos de una organización, se produce un impacto importante en el compromiso del personal con las tareas institucionales. Sin embargo, una cultura organizacional desalineada puede ser un obstáculo, que dificulta la ejecución de la estrategia y el cumplimiento de metas institucionales. 
La mayor proporción de los funcionarios de la CGR han estado dedicados largamente a prestar servicios de control en la línea en las entidades públicas. En virtud de la reciente reforma organizacional, los funcionarios de las UAI pasarían de cumplir un rol tradicional basado en el control de la información financiera y el cumplimiento normativo en la línea, a un nuevo rol orientado a asesorar el más alto nivel de la organización, fortalecer la toma de decisiones y apoyar a las diversas áreas de la entidad donde están asignadas. Así, el personal de las UAI afrontará un importante cambio, que no sólo será funcional y técnico sino especialmente cultural. 
Considerando esto, la CGR podría desarrollar un plan para la transición y el cambio de las funciones de la UAI, incluyendo el aspecto cultural. Un plan de este tipo incluiría una serie de medidas relacionadas con la evaluación de la cultura actual de los auditores, la formación del personal y la comunicación de la necesidad de cambio y de las expectativas de las CGR, así como objetivos y metas claras y simples relacionados con el cambio. El plan podría fijar una implementación en etapas, pero de una manera flexible, reconociendo que el cambio cultural no será inmediato ni uniforme. 
Por ejemplo, se podrían incluir: 
Actividades de evaluación de la cultura organizacional en la sede de la CGR y en una muestra representativa de los auditores que prestan servicios en las entidades, con el fin de determinar si la cultura organizacional de los auditores internos, sus valores y actitudes coinciden con el perfil esperado para el personal de las UAI. Este tipo de evaluaciones también puede ser incorporado en el proceso de selección del nuevo personal de auditoría interna que se integre a la CGR. 
Actividades de comunicación de la necesidad de cambio de las UAI y y de las expectativas de las CGR, de una manera permanente y motivante. 
Actividades de capacitación del personal, no sólo enfocadas en las capacidades técnicas sino también en las habilidades de cambio, la autonomía y el manejo de las relaciones interpersonales. 
Actividades de monitoreo y evaluación del plan, con miras a establecer los resultados y las necesidades de ajuste. 
La gestión del cambio también involucra otro tipo de medidas más específicas relacionadas con la definición y comunicación del perfil esperado de los auditores internos, sus conocimientos y experiencia, los procedimientos y prácticas de la auditoría, y la relación con los niveles superiores de las entidades y del órgano rector. En este sentido, para que las UAI cumplan con su nuevo rol, la CGR debería definir y comunicar ampliamente (Instituto Latinoamericano de Ciencias Fiscalizadoras, 1981[13]):
Un conjunto de normas, procedimientos y prácticas que orienten la acción de la función de auditoría interna y permitan medir sus resultados. Normalmente están comprendidos en un manual de auditoría que incluye las normas de auditores generalmente aceptadas y las demás normas, procedimientos y prácticas consideradas necesarias.
Perfiles claramente definidos y un servicio de capacitación en auditoría. La auditoría interna requiere de auditores profesionales altamente capacitados y experimentados para su ejecución. La experiencia práctica necesaria para el ejercicio de la auditoría únicamente puede obtenerse bajo la supervisión de un auditor ya experimentado en las labores prácticas. La capacitación en servicio es indispensable en la auditoría. 
La necesidad de asegurar un grado de libertad o independencia suficiente para aplicar el ejercicio profesional de la auditoría en la entidad asignada.
La necesidad de contar con el respaldo de los niveles superiores de la entidad para facilitar el trabajo y la implantación de las recomendaciones resultantes.
La Contraloría General de la República podría desarrollar un plan de fortalecimiento profesional para los auditores internos con el fin de aumentar la capacidad de la auditoría gubernamental 
Los conocimientos y las pruebas objetivas basadas en valores que aportan los auditores internos pueden ayudar a que la alta dirección de las entidades públicas gestione mejor los riesgos para la integridad, haciendo una contribución sustancial a la prevención de la corrupción. En ese sentido, en la medida en que los auditores internos de la CGR cuenten con las competencias y la independencia de juicio necesarias para su labor, podrán aportar sustancialmente a la integridad pública en la República Dominicana. 
Los antecedentes recabados para este informe han alertado sobre la necesidad de fortalecer las capacidades profesionales de los auditores internos en la República Dominicana. Actualmente existen diferencias importantes de formación y especialización y se manifiestan debilidades en materia de capacidades que pueden posteriormente impactar en la calidad de las auditorías, investigaciones e informes. Adicionalmente, los funcionarios públicos dominicanos en general y los auditores en particular no reciben formación que les permita aprender a gestionar correctamente los conflictos de interés en el ejercicio de sus funciones públicas, incluyendo las labores de auditoría (para más información sobre el sistema de gestión de conflictos de interés ver Capítulo 2).
Las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS) son los principios y requisitos formalmente tenidos en cuenta a la hora de desempeñar tareas auditoras. Estas normas son desarrolladas por organismos reguladores y profesionales de la contabilidad y la auditoría con el fin de asegurar la calidad, consistencia y objetividad de su trabajo. Algunos de los aspectos más importantes que abordan las NAGAS son la competencia y diligencia profesional, así como la independencia de los auditores. En cuanto a la idoneidad del auditor, éste debe poseer una preparación y experiencia profesional que lo sitúe en condiciones de prestar satisfactoriamente sus servicios. Los equipos de auditoría deben también contar con el entrenamiento técnico, capacidad y experiencia suficientes para obtener la evidencia necesaria y formular las opiniones, conclusiones y recomendaciones que sean pertinentes. Los auditores deben contar con la formación, experiencia y ética profesional que se requieren para efectuar con éxito la auditoría. El auditor adquiere la capacidad, la madurez de juicio y la habilidad necesarias a base de la práctica constante bajo supervisión adecuada, con la capacitación adecuada para la aplicación de los procedimientos y normas, desarrollando habilidades para llevar a cabo exámenes o investigaciones apoyado en su carácter y desarrollo profesional. 
Considerando esto, la CGR podría enfocar esfuerzos y recursos para asegurar la idoneidad, conocimiento técnico y capacidad profesional de los auditores internos, mediante un plan de fortalecimiento profesional especialmente diseñado para nivelar la formación y conocimiento técnico de los auditores internos. Para esto, la CGR podría llevar a cabo un diagnóstico de necesidades de capacitación, asociado a su plan estratégico o al menos a sus objetivos estratégicos de largo plazo, con el fin de establecer las áreas prioritarias de capacitación. En efecto, este diagnóstico puede ayudar a definir la brecha de formación y especialización del personal de auditoría, de acuerdo con los intereses más importantes de la entidad, así como facilitar la determinación de los recursos necesarios para el logro de los objetivos y metas, y su programación en el tiempo.  
El plan de fortalecimiento profesional podría considerar programas de inducción, de formación, de certificación y de especialización. Además, considerando que la CGR cuenta con una Escuela Nacional de Control Interno que se encuentra desarrollando una iniciativa para la capacitación virtual, se podrían articular esfuerzos para asegurar la colaboración con entidades nacionales y extranjeras pertinentes en pro de la formación de los auditores:
Los programas de inducción contribuyen a establecer parámetros de conducta organizacional a través de la comunicación de las expectativas sobre el comportamiento de los miembros de la institución. Este es un espacio propicio para dar a conocer desde el ingreso del personal a la entidad las normas de integridad institucional, el manejo de conflictos de interés y la manera de gestionar reportes o denuncias. La inducción también es cultural, favoreciendo el conocimiento de los valores, normas y prácticas aceptadas en la organización. Además, pueden ser una oportunidad para realizar evaluaciones tempranas sobre las capacidades profesionales y técnicas de quienes ingresan a la institución. 
Los programas de formación y de certificación deben obedecer a las necesidades específicas de las áreas organizacionales y sus objetivos. Los contenidos disciplinares de los cursos deben obedecer a los estándares técnicos internacionalmente reconocidos en materia de control y auditoría (por ejemplo, COSO, auditoría interna, control normativo, evaluación de los sistemas de control interno, técnicas y métodos, etc.). Los programas podrían incluir formación sobre integridad pública, que ayude a que los auditores comprendan y auditen de mejor manera la implementación y funcionamiento de los mecanismos de prevención y detección de la corrupción, incluyendo marcos nacionales y estándares internacionales sobre compliance público, antisoborno, denuncia y protección a informantes. Los programas también podrían incluir cursos prácticos sobre habilidades blandas como son liderazgo, trabajo en equipo, manejo de conflictos de interés, colaboración y manejo de relaciones con los clientes internos, ente otros. 
La tarea de auditoría lleva a la especialización, por lo que el programa podría incluir la formación especializada en materia de gestión de riesgos para la integridad, detección y tratamiento del fraude, uso de Big Data para la detección de fraude y corrupción, ciber seguridad avanzada, entre otros. 
Al desarrollar el plan de fortalecimiento profesional, es importante que la CGR contemple que los distintos tipos de auditoría exigen de distintas competencias y habilidades. Por ejemplo, la auditoría financiera exige la formación de contador profesional, capacitación y pericia en contabilidad. Sin embargo, en otras auditorías, como las operacionales o de desempeño, la definición de la competencia profesional es más compleja. 
Adicionalmente, teniendo en cuenta que la CGR cuenta con recursos presupuestarios limitados, es importante considerar una serie de enfoques complementarios. Se puede considerar el uso de las tecnologías de la información, aplicaciones para videoconferencia y formación, y la amplia oferta de educación digital de innumerables centros de formación y universidades en el mundo. Para esto, la CGR puede efectuar un levantamiento sobre los recursos de formación existentes en entidades extranjeras e internacionales. Además, se puede considerar el uso de herramientas ya existentes en el país, como la plataforma digital de capacitación de la Escuela Nacional de Control Interno. 
Así mismo, la CGR podría incorporar en su plan de desarrollo profesional a su personal más capacitado y experimentado. Este es un recurso interno valioso que puede utilizarse para expandir el conocimiento y las prácticas de auditoría a través de una modalidad de mentoría. El personal más experimentado podría asumir labores de capacitación y acompañamiento técnico al personal nuevo o con poca experiencia, a través de ciclos de reuniones, talleres y seguimiento de objetivos de aprendizaje práctico. Estas capacitaciones podrían agregar valor al trabajo de los auditores internos en las entidades, proporcionándoles recomendaciones y orientaciones prácticas, por ejemplo, para la gestión de hallazgos de fraude y corrupción en el curso de auditorías, para la protección de evidencia o para otros aspectos técnicos y operativos clave para asegurar un buen resultado.
Otro aspecto que podría asegurar la CGR es la independencia de sus auditores. De acuerdo con el IIA, la auditoría interna es más eficaz cuando los auditores internos están libres de influencias indebidas y se comprometen a realizar evaluaciones objetivas. Las NAGA llaman al auditor gubernamental a mantener una actitud objetiva y mental de absoluta independencia de la entidad que examina, de sus operaciones y de sus servidores. La INTOSAI advierte sobre este aspecto señalando que a pesar de que los auditores internos pueden ser una fuente valiosa de asesoría sobre control interno, no deberán fungir como sustitutos de un sistema de control interno sólido y no deberá llevar a cabo tareas operacionales o de gestión (INTOSAI, n.d.[14]). En ese sentido, en todos los asuntos relacionados con la auditoría, el personal de auditoría debe estar libre de impedimentos para mantener su integridad de juicio, autonomía y objetividad. Estos impedimentos pueden ser personales, circunstancias que involucran directamente al auditor y por las que puede verse afectada a su imparcialidad, y/o externos, factores ajenos al auditor pero que lo limitan y le obstaculizan el alcance, enfoque, selección de la muestra o la aplicación de una técnica o procedimiento en una auditoría. La IIA ha fijado reglas sobre la revelación de los perjuicios a la objetividad, orientando al auditor y las organizaciones acerca de los procedimientos a seguir para proteger la objetividad del auditor (Recuadro 6.1).
	[bookmark: _Ref204273536]Recuadro 6.1. Revelación de los perjuicios a la objetividad 
Requisitos para proteger la objetividad del auditor:
1. Cuando la objetividad del auditor interno se ve afectada, efectivamente o en apariencia, los detalles de esta afectación deben ser comunicados a las partes pertinentes lo antes posible.
Cuando los auditores internos tengan conocimiento de un hecho que pueda deteriorar su objetividad, deben comunicarlo al jefe de auditoría, supervisor o a quien sea designado.
Si al jefe de auditoría o supervisor estima que existe una deficiencia en la capacidad de un auditor interno para ser objetivo en sus labores, deberá discutirlo con la autoridad máxima de la organización (Consejo de Administración o Gerencia General) para determinar las medidas más adecuadas para resolver esta deficiencia. 
Si un encargo de auditoría ha finalizado y se descubre alguna circunstancia que se considere que afecte la fiabilidad percibida de los resultados, el jefe de auditoría deberá tratar el asunto con la dirección de la actividad que fue objeto de revisión, con la más alta autoridad y/o con otras partes interesadas que pudiesen estar afectadas, para determinar las medidas más adecuadas para resolver dicha situación.
En el caso que la objetividad del jefe de auditoría se vea afectada, en los hechos o en apariencia; el jefe de auditoría debe comunicar esta circunstancia a la máxima autoridad de la organización.
Fuente: Basado en (IIA, 2017[15])


En la práctica, esta imparcialidad implica que los auditores internos eviten los conflictos de interés, y no se dejen influir indebidamente por sus propios intereses o por los intereses de otros. Esto incluye personas en posición de autoridad o el entorno político. Además, deben ser proactivos para evitar incluso los conflictos de interés potenciales o aparentes, ya que estos pueden crear una apariencia de incorrección que podría socavar la confianza en un auditor interno, en el sistema de auditoría interna o en la organización (IIA, 2024[16]).
Considerando esto, la CGR podría incluir en todos sus programas de inducción y formación módulos específicos sobre los principios que guían la profesión de auditoría. Esto ayudaría a que los auditores comprendan todos los aspectos de la responsabilidad de su función auditora, la ética profesional involucrada y las expectativas del órgano rector sobre el desempeño ético de su personal. Además, todo el personal de la CGR, incluyendo los auditores internos, podrían ser capacitados regularmente en la gestión de conflictos de interés y en los mecanismos de información, denuncia, supervisión y sanción asociados al sistema de gestión de conflictos de interés (para más información sobre la gestión de conflictos de interés ver Capítulo 2).
Promover la confianza y fortalecer el impacto de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana
La función de control externo sobre el gobierno tiene una importancia de primer nivel para la integridad y de cara a la ciudadanía. La fiscalización de gobiernos y entidades públicas por parte de las entidades fiscalizadoras superiores (EFS) tiene un impacto positivo en la confianza de la sociedad, puesto que obliga a los responsables de los recursos públicos a reflexionar sobre el uso que hacen de dichos recursos (Recuadro 6.2). Esta concientización fomenta valores deseados y refuerza los mecanismos de rendición de cuentas, lo que a su vez conduce a una mejor toma de decisiones (INTOSAI, 2019[17]; OECD, 2017[18]). 
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En qué medida una EFS pueda marcar la diferencia en la vida de los ciudadanos dependerá de que la EFS:
Fortalezca la rendición de cuentas, transparencia e integridad del gobierno y las entidades públicas.
Demuestre la relevancia continua para los ciudadanos, el Parlamento y otros actores interesados.
Sea una organización modelo a través del ejemplo.
Fuente: (INTOSAI, 2019[17])


En la República Dominicana, la Cámara de Cuentas (CCRD) es la EFS del país. Se trata de un órgano de control de alto valor para la protección de los recursos públicos y para la integridad pública. Sin embargo, de acuerdo con las entrevistas realizadas durante la misión de recolección de información para este Estudio de Integridad, la CCRD cuenta con bajos niveles de confianza ciudadana, el impacto de su actividad es muchas veces desconocido, y enfrenta desafíos y oportunidades relacionadas con la calidad de su trabajo y la formación profesional de su personal. Las siguientes recomendaciones buscan reforzar el papel de la CCRD y ayudarle a construir confianza para que pueda desempeñar mejor su papel clave en la gobernanza de la República Dominicana.
La Cámara de Cuentas podría aumentar el impacto de su labor dando a conocer ampliamente los resultados de sus auditorías al Congreso Nacional y a la ciudadanía
Cualquiera que sea el grado de independencia de las EFS, su labor no es aislada de los propósitos permanentes del Estado ni de las relaciones con las demás entidades y poderes públicos. Las relaciones entre la EFS y el órgano legislativo se fijan en la Constitución y las leyes, de acuerdo con las circunstancias de cada país. El control que ejerce por sobre la administración no se traduce en ninguna subordinación del gobierno a la EFS, asumiendo el gobierno la plena y exclusiva responsabilidad de sus propias actuaciones.
Según la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) la EFS debe tener el derecho y la obligación de rendir informe anualmente al Parlamento o al órgano estatal correspondiente, sobre los resultados de su actividad, y publicarlo. Así se garantizan una amplia difusión y discusión de la información, a la vez que se incrementa la posibilidad de ejecutar las verificaciones realizadas por la EFS. El informe anual tiene que abarcar principalmente la actividad total de la EFS (INTOSAI, 2019[17]). 
Las EFS han adherido internacionalmente a principios para marcar una diferencia en la vida de los ciudadanos (INTOSAI, 2019[17]). Han asumido cómo deberes, entre otros, los siguientes:
Informar sobre los resultados de las auditorías, para así permitir que el público pueda pedir cuentas al gobierno y a las entidades públicas: las EFS deben ofrecer información objetiva de manera simple y clara, utilizando un lenguaje comprensible para todos los actores interesados; deben hacer públicos sus informes de un modo oportuno; y, deben facilitar el acceso a sus informes, a todos los actores interesados que utilicen las herramientas de comunicación apropiadas.
Garantizar apropiada transparencia y rendición de cuentas de las EFS: deben realizar sus deberes de tal manera que mantengan la rendición de cuentas, la transparencia y la buena gobernanza pública; deben dar a conocer públicamente su mandato, sus responsabilidades, misión y estrategia; y deben utilizar, de acuerdo con las circunstancias, normas, procesos y métodos de auditoría14 que sean objetivos y transparentes y dar a conocer a los actores interesados cuáles son las normas y métodos utilizados.
Comunicarse con los actores interesados de manera eficaz: Las EFS deben relacionarse de manera adecuada con los medios de comunicación, a fin de facilitar la comunicación con los ciudadanos, y deben evaluar, de manera periódica, si los actores interesados creen que las EFS se comunican de manera eficaz.
Los informes de auditoría externa y los reportes comprensivos del riesgo de integridad son utilizados generalmente por los órganos legislativos de los países para motivar decisiones sobre la asignación de recursos públicos en el presupuesto nacional, especialmente aquellos destinados a la prevención, detección y sanción de las faltas a la integridad pública. De acuerdo con la INTOSAI, una vez que se han hecho públicos los resultados de la fiscalización de las EFS, también los ciudadanos pueden pedir cuentas a los responsables de los recursos públicos. De esta manera, las EFS promueven la eficiencia, la rendición de cuentas, la eficacia y la transparencia de la administración pública.
En la República Dominicana, los informes de la CCRD debieran estar destinados a alimentar la toma de decisiones al más alto nivel estatal, y especialmente las del gobierno y el Congreso Nacional. Estas decisiones pueden recaer sobre aspectos de integridad pública de alta relevancia. Sin embargo, las reuniones efectuadas con los presidentes del Senado y la Cámara de Diputados, y entrevistas realizadas con funcionarios de la CCRD con motivo de este informe, indican que la CCRD no envía sus informes de auditoría a ninguna de las cámaras del Congreso Nacional, y que éstas tampoco los solicitan, remitiéndose únicamente al informe estadístico que anualmente envía la CCRD con ocasión del informe del estado de recaudación e inversión de las rentas.
En este sentido, los diputados y senadores en la República Dominicana no están actualmente haciendo uso de todo el potencial de los informes de la CCRD al momento de aprobar fondos presupuestarios para entidades públicas. Por ejemplo, los hallazgos serios sobre vulneraciones graves a la integridad pública emanados de investigaciones especiales o de auditorías de la CCRD, podrían fortalecer las decisiones de las comisiones especiales de la Cámara de Diputados o del Senado. Además, podrían contribuir a una labor de control político basado en evidencia para evaluar el desempeño de autoridades o para interpelarlas antes escándalos políticos vinculados a la integridad pública. 
Para asegurar que la acción de control externo efectivamente contribuye a la toma de decisiones en los niveles políticos, la CCRD podría adoptar medidas que aseguren canales apropiados y periódicos de comunicación y difusión de información sobre los resultados de sus actividades de control y los hallazgos relevantes. Esto podría traducirse, por ejemplo, en la entrega de contenidos relevantes con ocasión de sus informes regulares o anuales al Congreso Nacional. Además, se podrían considerar el envío automatizado de las auditorías o de los reportes sobre las auditorías anuales al Congreso Nacional o tomar medidas para que la CCRD entregue de forma extraordinaria y oportuna información relevante sobre asuntos contingentes que requieran la atención del gobierno y del Congreso Nacional. Por su parte, el Congreso podría aprovechar los informes y auditorías que la CCRD publica para motivar sus votaciones, criticar bajos desempeños de los funcionarios e instituciones, y apoyar iniciativas legislativas basados en la evidencia del órgano de control externo.
La CCRD podría también aumentar la confianza en el ente rector incluyendo a los ciudadanos como destinatarios de sus actividades y comunicaciones. A través de una estrategia de comunicación dirigida a la comunidad, la CCRD podría dar a conocer su actividad de control externo y los resultados de su labor de una manera comprensible para la ciudadanía. Para esto, podría tomar como referenciael ejemplo de la Contraloría General de la República de Chile, que en sus rendiciones de cuentas, informes y preguntas frecuentes, favorece la comprensión ciudadana sobre su labor (para más información ver https://www.contraloria.cl/web/cgr/cuentas-publicas y https://www.contraloria.cl/web/cgr/preguntas-frecuentes ).  Basándose en sus auditorías y exámenes, pero usando un lenguaje claro y sencillo, la CCRD podría informar periódicamente a la ciudadanía sobre hallazgos y desafíos en aspectos de fuerte interés ciudadano, mostrando los beneficios del control externo para el bienestar de la comunidad. 
La Cámara de Cuentas podría aprovechar el nuevo marco jurídico que establece la Ley No. 18-24 para fortalecer la calidad de sus auditorías y su misión
En la República Dominicana, la nueva ley de la CCRD, la Ley No. 18-24, es un avance significativo para el fortalecimiento de la institución, y del control interno y externo. Esta nueva ley establece un Sistema Nacional de Control y Fiscalización, que comprende el control interno institucional y el control externo de la gestión. Además, reconoce la calidad de la CCRD como el órgano superior de dicho Sistema con facultades para emitir normativas de carácter obligatorio, promover y alcanzar la coordinación interinstitucional de los organismos y unidades responsables del control y la fiscalización de los fondos públicos, y formular un plan nacional para esos fines. En cuanto al control externo, la nueva ley reafirma que consiste en un examen de las operaciones gubernamentales efectuado con posterioridad a la actuación de los administradores.
La nueva ley de la CCRD constituye una oportunidad para fortalecer aún más el control externo en la República Dominicana. Así, la CCRD puede aprovechar la nueva ley para establecer políticas y normas internas que ofrezcan mayor claridad sobre su misión y responsabilidades, así como guías técnicas para la realización de auditorías técnicamente más confiables y con un control de calidad. En efecto, la calidad de las auditorías depende fuertemente de los lineamientos y procedimientos internos establecidos por la entidad rectora para la ejecución de auditorías e investigaciones especiales. Dichos lineamientos, así como los manuales y guías, deben desarrollarse de tal manera que se apeguen a estándares y buenas prácticas internacionalmente reconocidas, y el personal a cargo de ejecutarlas debe contar con la formación especializada y recibir la capacitación para el debido cumplimiento de las técnicas y procedimientos de auditoría. 
Adicionalmente, las entrevistas y reuniones desarrolladas en el marco de este Estudio arrojaron antecedentes creíbles acerca de la histórica baja confianza en las auditorías de la CCRD. En la base de esta baja confianza estaría una insuficiente capacidad técnica de los auditores, malas prácticas históricas de direccionamiento e incluso una posible manipulación de auditorías y de la memoria institucional. Estas dificultades podrían abordarse mediante medidas coincidentes dirigidas a fortalecer la capacidad técnica del personal de la CCRD, ejercer el control jerárquico y la supervisión sobre la calidad de los exámenes ejecutados por el personal, y transparentar los procesos de auditoría, supervisión y aprobación de los informes. 
Medidas para fortalecer la CCRD incluyen:
Resulta vital que se organice la Dirección de Gestión de Calidad creada en la nueva ley, y que se dote esta unidad organizacional de las capacidades necesarias para que desarrolle efectivamente una orientación y supervisión estrictas de la calidad de las auditorías efectuadas por las unidades y su personal. La Dirección de Calidad de las Auditorías debiera contar con personal suficiente y capacitado, que desarrolle metodologías de fortalecimiento profesional e institucional para la calidad de las auditorías de la CCRD. Las auditorías deben planificarse con base en el riesgo, basarse en metodologías sólidas, aplicando criterios, técnicas y normas de auditoría, e informarse mediante reportes basados en evidencia.
El trabajo de auditoría también requiere medidas de control para asegurar que las actividades se ajustan a las directrices y procedimientos establecidos. De allí la importancia de la supervisión y el apoyo de los jefes de área con sólida formación, o de unidades técnicas de la organización dedicadas a ello, como la Dirección de Calidad de las Auditorías. La CCRD debe garantizar que las auditorías son realizadas por personal competente siguiendo las técnicas y normas éticas de la auditoría, asegurando contar con una unidad encargada de los lineamientos y responsables de la supervisión en la aplicación de dichos lineamientos, conformado por directivos y equipos de alto nivel técnico, especialmente seleccionados para dicha labor.
El control jerárquico también debe fortalecerse para garantizar la adecuada conducta de los auditores. La vulneración de las normas de calidad de las auditorías de la CCRD puede generar perjuicios enormes al erario, y las jefaturas tienen el deber de reportar dichas vulneraciones, permitiendo que una investigación objetiva e imparcial determine su efectividad y gravedad. 
La transparencia juega un papel importante para la calidad. Las normas y los mecanismos para ejercer supervisión del trabajo de auditoría y brindar orientación deben ser conocidas por el personal, por otros organismos públicos, especialmente la CGR, pero también por terceros interesados en la actuación del órgano rector externo, como son los colegios profesionales, los institutos de formación y las universidades. La confianza ciudadana en el desempeño de la CCRD se fortalece con la transparencia proactiva sobre las condiciones de calidad esperada de sus auditorías, y las acciones y planes que la entidad toma para dicho control de calidad.
Además, la CCRD podría asumir más plenamente su función de control externo y sobre la evaluación de los controles internos institucionales, emitiendo normas para evaluar la calidad y grado de aplicación de los controles internos por los gestores institucionales. La importancia y el impacto de estas normas hace altamente conveniente e incluso necesario que dichas normas sean elaboradas tomando en cuenta las opiniones y propuestas técnicas de la CGR, así como los informes que resulten de consultar a entidades gubernamentales clave en materia de registro y control de los recursos públicos, integridad y prevención de la corrupción, y de tecnologías. También constituye una oportunidad para revisar los roles y actividades de los órganos rectores del control interno y externo, incluidas las unidades de auditoría interna, en el examen y evaluación de los controles internos institucionales y su aplicación.
Por el nivel de importancia que reviste el fortalecimiento y aseguramiento de la calidad de las auditorías internas e investigaciones especiales del órgano de control externo, la CCRD podría considerar fuertemente llevar adelante este proceso con la asesoría, apoyo y acompañamiento técnico de algún órgano internacionalmente reconocido en la materia. En este sentido, una iniciativa en esta línea podría contar con el apoyo de la Iniciativa de Desarrollo de la INTOSAI (IDI). Se trata de un órgano de la INTOSAI con estatus de entidad legal separada, que apoya la creación de capacidades de las EFS, sobre todo en los países en camino de desarrollo. La IDI apoya la independencia, gobernanza, profesionalización y relevancia de las EFS, y podría constituirse en un aliado de la CCRD, proveyendo apoyo técnico, capacitación y acompañamiento. La Dirección de Calidad de las Auditorías sería la contraparte técnica adecuada para una iniciativa de este tipo. 
El Congreso Nacional podría mejorar el proceso de selección y designación de los miembros del pleno de la CCRD basado en meritocracia, transparencia y rendición de cuentas, fortaleciendo así su legitimidad
La independencia de la EFS comienza con asegurar la independencia de los titulares y miembros de las EFS (de las instituciones colegiadas), incluida la seguridad en el cargo y la inmunidad jurídica en el desempeño normal de sus funciones (INTOSAI, 2007[19]). Es por esto que se debe asegurar que el titular de la EFS y los miembros de las instituciones colegiadas son nombrados, reelegidos o destituidos mediante un proceso que garantice su independencia y fomente una adecuada rendición de cuentas. La selección de los de los titulares y miembros de las EFS impacta en la confianza que la entidad genera en la ciudadanía y en los actores institucionales. 
La Constitución y la legislación dominicana establecen reglas mínimas del proceso de selección de los miembros del pleno de la CCRD, y requisitos para los candidatos, asi como un proceso de elección. Específicamente, el artículo 249 de la Constitución de la República dispone que “Para ser miembro de la Cámara de Cuentas se requiere ser dominicano o dominicana en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos, ser de reconocida solvencia ética y moral, haber cumplido la edad de treinta años, acreditar título universitario y estar habilitado para el ejercicio profesional, preferiblemente en las áreas de contabilidad, finanzas, economía, derecho o afines, y las demás condiciones que determine la ley." De acuerdo con la Constitución, los Miembros de la Cámara de Cuentas deben ser elegidos por el Senado de la República de las ternas que le presente la Cámara de Diputados. Las cámaras del Congreso Nacional lo hacen siguiendo los siguientes pasos: i) La Comisión Permanente de Cámara de Cuentas en la Cámara de Diputados evalúa los aspirantes a Miembros de la Cámara de Cuentas, luego de una depuración exhaustiva de los expedientes; ii) la Comisión Permanente de Cámara de Cuentas en la Cámara de Diputados elabora un informe con una selección de 5 ternas; este informe debe ser aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados y enviado al Senado de la República; III) el Senado de la República conforma una Comisión Especial para la evaluación del informe remitido por la Cámara de Diputados y selección de los Miembros de la Cámara de Cuentas; iv) la Comisión Especial del Senado de la República somete los aspirantes a una evaluación, rinde un informe favorable al pleno senatorial sobre el proceso de estudio y análisis de las ternas enviadas por la Cámara de Diputados y presenta los cinco aspirantes seleccionados para ser Miembros de la Cámara de Cuentas; y, v) el Senado de la República aprueba el informe de la Comisión Especial y la selección de los Miembros de la Cámara de Cuentas.
Ya que las camaras del Congreso Nacional no han dictado criterios o parámetros públicos que permitan evaluar a los candidatos, la base de candidatos es muy amplia y los criterios utilizados en el proceso de selección son desconocidos. Estas condiciones facilitan la participación de candidatos que podrían no contar con las condiciones necesarias para tan alto cargo y responsabilidad, y generan opacidad del mecanismo de selección 
Considerando esto, para fortalecer la integridad pública en el Estado dominicano, la Cámara de Diputados podría fijar parámetros objetivos y claramente definidos para la preselección así como causas de no elegibilidad de los candidatos. De esta forma, se delimitarían y calificarían de una manera ordenada e imparcial las condiciones de experiencia de los candidatos a miembro de la CCRD y se fortalecería la rendición de cuentas de los procedimientos y fundamentos del proceso de selección y de las propuestas de terna remitida al Senado. 
Por su parte, el Senado podría considerar emitir acuerdos o lineamientos públicos que permitan comprender el procedimiento y los fundamentos de la selección de los miembros de la CCRD, así como procedimientos y criterios claros para designar al presidente en cada periodo y al presidente en caso de vacancia. Junto con esto, los procedimientos de selección podrían apuntar a lograr que la CCRD sea encabezada por candidatos con altas condiciones de idoneidad y una relevante trayectoria profesional, compatibles con las complejas y múltiples responsabilidades de dirigir el órgano rector del control externo. De la misma manera, las dos Cámaras del Congreso podrían establecer criterios y mecanismos públicos que permitan favorecer la selección de candidatos con una trayectoria comprobada de liderazgo ético e imparcialidad, y alejada de vínculos relevantes con partidos políticos, fortaleciendo la imparcialidad de juicio de los integrantes del pleno.
La Cámara de Cuentas podría liderar el proceso de profesionalización de sus auditores fortaleciendo el control externo y la integridad en la función auditora externa
La CCRD se encuentra frente al gran desafío de profesionalizar la carrera de los auditores de la institución. La Ley No. 18-24 establece que la entidad dispondrá de personal altamente calificado, de reconocido prestigio profesional y valor ético, para cuya gestión dispondrá de adecuados sistemas de administración de recursos humanos que tomen como referencia principal la competencia en su área de especialidad, el desempeño en el cargo, los progresos demostrados y la conducta personal y profesional. También dispone que el personal será parte de un Régimen de la Carrera Administrativa Especial de la Cámara de Cuentas, el cual se fundamentará en el mérito y profesionalización de la función pública. 
Actualmente, el personal de la CCRD no cuenta con un régimen de carrera, pero la nueva ley lo considera. En ese sentido, al nuevo pleno de la CCRD le corresponderá aprobar el reglamento del régimen de la Carrera Administrativa Especial, y al presidente del Pleno le corresponderá designar al personal previo concurso público o de promoción interna. 
La CCRD podría aprovechar la oportunidad que le da la nueva ley para establecer procesos de reclutamiento y selección especialmente dirigidos a garantizar el conocimiento, la experiencia profesional y la integridad de los directores de las unidades del órgano de control externo, privilegiando los concursos públicos abiertos y estableciendo previamente a su selección las expectativas y compromisos de desempeño de cada cargo. Este personal constituye la alta dirección de la institución, y tendrá a su cargo la dirección de las unidades organizacionales de la institución de control externo. El perfil profesional, la trayectoria y la actitud ética de estos directivos impactan ampliamente en la conducta profesional y ética de los subordinados. 
Además, la CCRD también podría establecer procesos de reclutamiento y selección de funcionarios y servidores de la CCRD privilegiando que la mayor proporción posible del personal sea de carrera, y asegurando que la selección de los servidores de confianza se haga privilegiando especialmente su formación técnica y su experiencia, así como su independencia de juicio. Con eso, se busca favorecer la capacidad técnica y metodológica de las áreas a su cargo. El futuro de la profesionalización del personal de la CCRD dependerá de los criterios utilizados por el máximo órgano para la selección del personal, y de la transparencia y objetividad del proceso. En el mediano y largo plazo, las medidas que se adopten impactarán no solo en la eficiencia del control externo sino también en su integridad.
La CCRD también podría adoptar otras iniciativas para promover la integridad pública en el personal de la institución. Para esto podrían considerar las siguientes medidas:
Establecer normas y mecanismos para la gestión de conflictos de interés y las inhibiciones del personal de la CCRD. Para eso, es importante tener en cuenta el marco general que de manejo de conflictos de interés recomendado en el Capítulo 2. La CCRD podría evaluar en conjunto con la CGR la posibilidad de hacer extensivas estas normas y mecanismos a los auditores internos y al personal del órgano rector del control interno (la CGR), estableciendo lineamientos para un tratamiento similar en el personal que ejerce labores de control interno y externo. Para establecer las normas y mecanismos, la CCRD y la CGR podrían tomar en cuenta las normas y orientaciones establecidas en la materia por la INTOSAI y la IIA.
Implementar canales y un proceso para la denuncia de irregularidades y faltas a la integridad del personal de la CCRD, así como de protección a los informantes. Para eso, es importante tener en cuenta el marco general que de denuncia y protección de denunciantes recomendado en el Capítulo 7. Así, la CCRD podría efectuar ajustes a la Línea 311 en su portal web, clarificando qué tipo de conductas se pueden denunciar, en qué consiste una falta a la integridad o un acto de corrupción, señalar las fases y procedimientos más importantes de la gestión de la denuncia, así como la posibilidad de solicitar la reserva de la identidad o incluso en casos calificados la aceptación de la denuncia anónima. El proceso de denuncia e investigación debiera contemplar medidas que garanticen el debido proceso y la protección de la honra del funcionario acusado. Además, debería facilitar la denuncia efectuada por funcionarios de la CCRD sin temor a represalias, y dar un tratamiento apropiado a aquellas denuncias de funcionarios públicos de nivel inferior respecto de sus superiores jerárquicos, por ejemplo, facilitando que puedan acudir a un nivel jerárquico superior para plantear su denuncia y solicitar la protección.
Garantizar la aplicación de procedimientos disciplinarios apropiados para la investigación y aplicación de sanciones al interior de la institución. La CCRD podría reglamentar el procedimiento disciplinario para sancionar las faltas de primer, segundo y tercer grado cometidos por empleados y funcionarios de la institución, estableciendo la garantía del debido proceso y una aplicación de sanciones sobre una base motivada, objetiva y documentada.
Este conjunto de medidas fortalecería la rendición de cuentas, la transparencia y la integridad de la CCRD, y le permitiría demostrar la relevancia continua que su labor tiene para la población, de acuerdo con los propósitos declarados por la INTOSAI para las EFS.
La Cámara de Cuentas podría aumentar la confianza ciudadana en la entidad mejorando su desempeño y aumentando su transparencia
La CCRD examina las cuentas generales y particulares de las instituciones públicas, así como de todas aquellas personas que reciben y administran fondos públicos, incluyendo las entidades y personas físicas que tienen relaciones contractuales con el Estado. Además, implementa un Plan Anual de Auditoría e Investigaciones Especiales. El Pleno de Miembros de la CCRD es el órgano superior del órgano rector y entre sus funciones se encuentran: supervisar el Plan Anual de Auditoría, aprobar los informes de auditorías e investigaciones especiales realizados en el periodo, y velar por la calidad de los informes emitidos por la CCRD. También debe aprobar la memoria anual de la institución, ya que constituye su rendición de cuentas. El Pleno no funciona permanentemente, y debe ser convocado por su Presidente. Toda decisión que sea tomada por el Pleno debe emitirse a través de resoluciones motivadas, las cuales incluirán los votos de los miembros. Las sesiones del Pleno quedan consignadas en actas, que contienen los asuntos debatidos, las votaciones y las motivaciones de las resoluciones adoptadas. De acuerdo con la ley, dichas actas deben ser publicadas en el sitio web de la CCRD, lo que ha sucedido solo hasta diciembre de 2023, fecha desde la cual no se publican actas de sesiones.
En el periodo 2020-2024, la CCRD llevó a cabo 1.142 auditorías e investigaciones especiales, un promedio de 229 cada año. Las auditorías se tratan de revisiones generalmente financieras de control posterior de las actividades de las entidades públicas y de otros organismos y personas, y son publicadas regularmente en la página web institucional una vez son aprobadas por el Pleno. Anualmente, la CCRD envía al Congreso Nacional un informe en el cual incluye un resumen básicamente estadístico de las auditorías e investigaciones especiales realizadas durante el periodo anual, sin entregar más información o conclusiones sobre el conjunto de las auditorías practicadas. El análisis de estos informes estadísticos permite concluir que, entre los años 2020 a 2024: a) ha habido una disminución paulatina de los informes de auditoría aprobados por el Pleno cada año, a pesar de mantenerse la cantidad de auditorías en proceso; b) hay un persistente stock de auditorías pendientes de revisión por el Pleno cada año, en una relación de al menos cuatro auditorías pendientes de revisión por cada informe de auditoría aprobado; y, c) se presentan patrones anómalos en el periodo anual previo y posterior al cambio de integrantes del Pleno, que consisten en: una acumulación de investigaciones especiales para archivo definitivo y nulidad, un aumento de auditorías en proceso de revisión de calidad o de revisión jurídica, la disminución de informes de auditoría aprobados que no son publicados en la página web, y un notable incremento o ausencia de informes para la aprobación del Pleno.
Apoyándose en la nueva ley del órgano rector, la CCRD podría adoptar algunas medidas que mejoren su desempeño y transparencia:
Disponer una mayor dedicación del Pleno, y de recursos organizacionales de apoyo, para el análisis y aprobación de los informes de auditoría, incluyendo la dedicación necesaria para disminuir el stock de informes pendientes de revisión y aprobación por el Pleno.
Asignar recursos para el fortalecimiento de la calidad de las auditorías que se vayan a realizar, con el fin de disminuir el porcentaje de auditorías que requieren una revisión jurídica o de calidad posteriormente a haber sido ejecutadas.
Que el Pleno adopte criterios claros para la aprobación, rechazo, o archivo y nulidad de las auditorías.
Que el Pleno adopte criterios de decisión y medidas de planificación que faciliten un tránsito ordenado y transparente del periodo previo y posterior a la selección de un nuevo Pleno, incluyendo el establecimiento de normas y procedimientos para la transición.
Los informes al Congreso Nacional también son una oportunidad para que la CCRD agregue análisis y conclusiones que demuestran el valor de las auditorías externas a la administración. Las cámaras del Congreso Nacional y sus comisiones se beneficiarían de contar con un análisis sobre hallazgos, riesgos y oportunidades detectados en el cúmulo de auditorías realizadas a las entidades públicas. Estas conclusiones pueden advertir acerca de debilidades financieras y de control, así como de desempeño y cumplimiento en la totalidad de la Administración auditada o en sectores específicos. Este tipo de informes cualitativos pueden completar el informe sobre las auditorías y entregar información valiosa para la labor de fiscalización y aprobación de recursos de diputados y senadores. Esta información también sería valiosa para otras partes interesadas, como centros de estudio y medios de comunicación, cumpliendo así la CCRD con su rol de órgano superior del Sistema Nacional de Control y Fiscalización, que comprende también el favorecimiento del control social.
Además, la CCRD podría fortalecer la transparencia de sus actuaciones y la confianza en la ciudadanía publicando de manera completa y oportuna las actas del Pleno. Publicarlas sin excepción y siguiendo el principio internacionalmente aceptado de transparencia pública, son prácticas que dan garantías de integridad pública y favorecen la rendición de cuentas. La CCRD podría en casos excepcionales restringir el contenido de las actas publicadas. En estos casos, aplicando el principio de divisibilidad de la información respecto de datos o contenidos específicos que por su naturaleza deban ser objeto de reserva por un periodo determinado, la CCRD podría publicar las actas suprimiendo aquellas secciones o datos. 
Adicionalmente, la CCRD también podría apoyar la gestión de sus auditorías mediante la implementación de un sistema de gestión documental. En la actualidad la CCRD no cuenta con un sistema de este tipo. La gestión documental y la administración de archivos en los organismos de la administración pública es uno de los elementos que tiene una mayor implicación con respecto a la efectiva implementación de las leyes de acceso a la información y transparencia en los países, advierte la Red de Transparencia y Acceso a la Información, la mayor red iberoamericana de identidades públicas dedicadas a esta materia. El no poder disponer de información podría convertirse en un impedimento para la gestión de las solicitudes de información, mientras que una gestión inapropiada de archivos podría retardar la recopilación de la información solicitada (Red de Transparencia y Acceso a la Información, 2014[20]).
No contar con un sistema de gestión documental es además un obstáculo a la mejor gestión de las auditorías internas. Estos modelos facilitan contar con sistemas que sirven para administrar documentos e información, garantizando su seguridad, confiabilidad y disponibilidad, sirven especialmente a las organizaciones para gestionar archivos, documentos de las distintas áreas y base de datos documentales para que estén disponibles para los funcionarios y empleados en el ejercicio de sus labores cotidianas. La implementación de un modelo de este tipo, como se recomienda más detalladamente en el Capítulo 4, fortalecería la organización, conservación y disponibilidad de las auditorías a lo largo del tiempo, facilitando su gestión por las áreas del organismo y el análisis de los resultados, hallazgos y recomendaciones de acuerdos a variables relevantes.
Propuestas de acción
	Fortalecer la gestión de riesgos y el control interno
La República Dominicana podría mejorar su gestión de la integridad si la incorporara en el sistema de control interno gubernamental, asignara claras responsabilidades y exigiera una rendición de cuentas sobre su desempeño.
La CGR podría fortalecer la Unidad Antifraude y así aportar significativamente al análisis e investigación de riesgos para la integridad.
La CGR y la DIGEIG deberían usar una noción compartida de riesgos para la integridad y adoptar un marco metodológico común para su identificación, valoración y tratamiento por las entidades públicas.
Modernizar la función de auditoría interna
La Contraloría General de la República podría definir claramente la visión y el nuevo rol de las UAI en materia de auditoría interna e incluirlo en su nuevo plan estratégico institucional.
La República Dominicana podría dar un nuevo enfoque a la relación entre la UAI y la alta dirección institucional a través de lineamientos políticos y técnicos que reslaten el rol asesor de las UAI.
La Contraloría General de la República podría apoyar un proceso de cambio cultural de los profesionales auditores a través de un plan para la transición y procedimientos complementarios claros.
La Contraloría General de la República podría desarrollar un plan de fortalecimiento profesional para los auditores internos con el fin de aumentar la capacidad de la auditoría gubernamental.
Promover la confianza y fortalecer el impacto de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana
La Cámara de Cuentas podría aumentar el impacto de su labor dando a conocer ampliamente los resultados de sus auditorías al Congreso Nacional y a la ciudadanía.
La Cámara de Cuentas podría aprovechar el nuevo marco jurídico que establece la Ley No. 18-24 para fortalecer la calidad de sus auditorías y su misión.
El Congreso Nacional podría mejorar el proceso de selección y designación de los miembros del pleno de la CCRD basado en meritocracia, transparencia y rendición de cuentas, fortaleciendo así su legitimidad.
La Cámara de Cuentas podría liderar el proceso de profesionalización de sus auditores fortaleciendo el control externo y la integridad en la función auditora externa.
La Cámara de Cuentas podría aumentar la confianza ciudadana en la entidad mejorandom su desempeño y aumentando su transparencia.
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